
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor Juez, un oficio del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, Palmira; solicitando embargo de remanentes dentro de este 
proceso. Se deja constancia que la presente litis se encuentra terminada. Sírvase 
proveer. 

Palmira V, Ocho (8) de mayo de 2023 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO SUSTANCIACION No.450 
PALMIRA (V), OCHO (8) DE MAYO DE DOS MIL VEINTRÉS (2023). 
RADICACIÓN No. 2016-00425-00 
 
En atención al informe de secretaría que antecede y por no ser procedente lo solicitado, 
el Despacho, 

D I S P O N E 
 
ÚNICO: OFICIESE al Juzgado Primero (1º) de Pequeñas Causas y Competencia de 
Palmira Valle, indicándole que la medida de remanentes solicitada mediante oficio No. 
01630 de veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022), para el proceso 
radicado a la partida No. 2022-664, donde la parte demandante es REINTEGRA S.A.S 
contra JUAN JON SÉ DUQUE GONZALEZ, NO SURTE efectos legales, toda vez que 
mediante Auto No. 611 de ocho (08) de septiembre de 2021, este juzgado declaró 
TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÀCITO y ordenó levantar las 
medidas cautelares existentes. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 047 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     09 de mayo de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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